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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 2.901/2022

Expediente GEX 2022/1428.

Modificación de la ordenanza fiscal número 11, reguladora de

las tasas por utilizaciones privativas o aprovechamientos especia-

les de dominio público cuyo titular es el Ayuntamiento de Montal-

bán de Córdoba.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Doña Antonia García González, Alcaldesa por delegación del

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, en virtud de la Resolu-

ción de la Alcaldía número 2022/00000869, de 19 de julio de

2022, hace saber:

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento el expediente de modificación de la de la ordenan-

za fiscal número 11, reguladora de las tasas por utilizaciones pri-

vativas o aprovechamientos especiales de dominio público cuyo

titular es el Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, artículo 3.E)

ENTRADA DE VEHÍCULOS “Por aparcamiento individual dentro

de un aparcamiento general o comunitario”, el Pleno del Ayunta-

miento, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de julio de 2022,

acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la

ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convo-

ca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los interesados puedan examinar el expedien-

te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

www.montalbandecordoba.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Montalbán de Córdoba, 26 de julio de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Sra. Alcaldesa por delegación, Antonia Gar-

cía González.
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